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ESTATUTOS DE LA COMPARIA PROYECTOS. 

  

PRODISELEC Co. LTDA. 

CUANTIA: 8/.1 "300.000.000. -"----- o 

En la, ciudad de Guayaquil. capital de la provina del 

Guay. República del Ecuador, STwras de octupre de mil 

vtovacientos noventa y cuatro,” ante mi, ABOGAD PIERO GASTON 
Te a 

  

AYCART VINCENZINI. Motario Titular Trigésiod de este cantón. 

comparece el esecñor RAUL MONTENEGRO TEJADA. casados ingeniero 

Electrónico. a nombre y representación en Su calidad de 

Gerente beneral y Representante Legal de la Compañia 

PROYECTOS. DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS  FRODISELEC  C, 

LTDA, ecuatoriano. mayor de edad. domiciliado en esta 

ciudades capaz para obligrase y contratar a aquien de conocer 

doy te. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 'a 1 

que procede como queda expresado y con amplia y entera 

libertads para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente» SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 
Lu : 
08 Regaistro de Escrituras Fuúblicas a su cargo una de Aumento de 

dE 
ES Capital y Reforma de Estatutos al. tenor de las siguientes 

  

se E 3 cláusulas s PRIMERA y COMPARECIENTE.- Com parece a la 
Daz 
E = celebración de la presente escritura pública de Aumento de 

2 Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia FROYECTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS PRODISELEC CC. LTDA.. el 

Ingeniero Eléctrico RAUL. MONTEMEGRO TEJADA en su calidad de 

quien 

  

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS 
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fuera autorizado por la dunta General de Socios celebrada el 

veintinueve de sebtiembre de mil novecióntos noventa y 

cuatro. para Olorger da presente escri lura conforme consta 

del acta  corresoondiente que $e —acompañie title CO EL 

sombraniento resoectivo para que sean daacrenñados al presente 

dt Er Lun La) SEGUNDA: ANTECEDENTES. -—- ad La Compañia 

EFROYELIOS . —DASEROS Y SERVICIOS - ELECTRICOS —PRODISELEC Co 

LTDA.» se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. Abogado Piero 

arcart Vincenzini, €l diecinueve de ¿unio de mil novecientos 

ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del 
, 

cantón  Guavaquila el cinco ¡de agosto de mil novecientos 
. a o 

ochenta y siete con un capital' de setecientos mil  sucres 
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dividido en, petecientas: participaciones! de un. mil queres : 

cada Uunar. bo La senta Cañer aldw Botian; de La! “compaííza La | 

PROYECTOS, —DISEROS Y SERVICIOS! . ELECTRICOS - PRODISELECO |. > 

L.TDás.. en sesión celebrada el veintinueve' de septiembre ¿de Da 

mil novecientos noventa y cuatro, resolvió : pur unanimidad 

aumentar el capital de la compañía en un millón trescientos 

il o sucres y reformar el estatuto: soriaT en : la parte 
nn. n_n . o » : . 

pertinente al capital social de la compañía, de manera .que 

  

queda establecido que la compañia tendrá un capital social 

A 

de dos millones de sucres.' resoluciones: que constan 

claramente establecidas en el acta de septiembre veintinueve 
Ú Los ee, 

de mil novecientos noventa y cuatro que forma parte de esta. 

escrituras TERCERA: DECLARACIONES.-—-Yo. Raúl Montenegro 
. q , , 

Telada en. mi calidad de Gerente: General y. Representante 

Legal. de la compañia, PROYECTOS.  DISEROS Y +! BERVICIDS | 
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MMDOISELEC CE, Ll. o an liz anteceden tos 

  

la cláusule apntorior., declaro: Primero) Cue 

ocueda cvimentadea +1 cabital social de la compurñla a la suma 

de dos millones de sucros: Soevuncdo) fe queda reformado el 

. articulo. tercero de lc cstalulos "Ochales. lo iso cue 

dirár OETICULO TERCERO 2 E carital s60xcial de la compañia 03 

de dos millones de sutemras dividido én dos mail 

participaciones de un mil sucios. Cada Llid. DECLARACION 

JURAMENTADA > Yo. ingeniero Elóclrico Recio Montenearo Tejada 

en mi calidad de Gerente General y Rebresentante Losal de la 

combarñíila POYECTOS . DISEROS Y SERVICIOS ELECTRICOS FIRODES 

  

LEO 

0 Cs LINA... declaro hato aranen La que el o cabil tal socia 1 cauca 

por este acto se aumenta «e encuontra debidamente inteocrado 

Y ue dla nacionalidad de lez socios es ecualoriane. 

mteponaa Yo a0regue usted. Señor latari e. Las doméos 

clánsulas de estilo cara la validez y perfeccionamiente de 

la presente escritura viblica. timado) Erwin Hesz.  Stiefel. 

AaboVadeo,  Fedaistra prints red rides Lora eeintiacio. En cobia.” 

' 
El otorgante, anrieba en todas: <u4s partos el contenido del 

presente inetiumentos, dejándolo clovado a escritura nública. 

. 1 . . . m : , o, la 
. para que “elirta “sus efectos legales. Guedan ac0regados. 

formando varte intearante de esco rre LU A Lo ricardo Lar, 
. “4 . » . . . . 

. q » * 5 Po . ta 5 c io? de Gerente GensSrál y eovia del Acta de "La unta General. de... 

   

O] o : os , ya 

Socios de la compañia. La cuantía de esta escritura es de UN 
e . : : . a ta 
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MILLOR. TRESCIENTOS OPEL SUCRE. Leida esta Escritura dee” 

      
    

Srincipio a fin or mí el Hotario en alta voz alo oloraante. 

Y
 

en unidad de acto. commiaa.s. Doy



  

SR. RAUL MONTEMEGED TEJADA - 
CoCablo, (17.0284. 300.2 
CsV.Ho. 0.239-064. 
RUC.Mo. OY 9Y 087164. 7UO) 

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA. o0ue sella y finas «n la 

  

Guayaquil en la misma fecha de su otorgamiento. 
== 

Ab. Piero Aycort Vincenzini 
-—— NOTARIO TRIGESIMO —. - 

CANION GUAYAQUIL, 7 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 
matriz de la escritura de Aumento de Capital de la compañia 
“PROYECTOS Y DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS PRODISELEC C. 
LTDA.”". otorgada: ante mi el 3 de octubre de 1994 y cuyo 

le testimonio antecede, he tomado nota de su aprobación según 
Resolución número 6197 suscrita por el Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañias de SBuayaquil, el 11 

de noviembre de 1994.- Guayaquil, a seis de, diciembre de 
mil novecientos noventa i o +. 

Mb. Plero Aycort Vincenzint As NOTARIO. TRIGESIMO E CA tU CUAYAGUIL, 

  

    



solución Número 94-2-1-1-0006197, dictada el 11 de Noviembre de- 

1.994, por. el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa= J C 9 C 4 
_. La . » 

ñÍas de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma” . 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. de la 

Compañía denominada PROYECTOS DISEÑOS Y Smvacnol. ELECTRIGOS PRO= 

DISELEC C.LTDA»., de fojas 40.725 a 40.732, númerd S.6 el Regis-      

   

     

tro Mercantil Rubro de Industriales y anotada bajo número 41.048 * 

del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre catorce de mi entgs no- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de la anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto 

“1000, CARLOS POJE 
Registrador A 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo-el_ número 3.757 

se ha fijado y de mantendrá fijo durante/seis meses enYWa sala de 

  
Y



a *. 

             

   

   

  

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomo nota de lá anterior éscri- 

tura pública a foja 16.263 del Regis 1, Rubro de In =_ 

dustriales de' 1.987; al margen de Ja respectiva.- Gua- 

yaquil, Diciembre catorce de mil nc e ta i Cuatro.= El 

Registrada. Mercantil Suplente.- 
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JUNTA _GENERAL_ DE SOCIOS DE_LA COMPAÑIA "PROYECTOS, DISEÑOS Y 

ELECTRICOS PRODISELEC C.LTOA.”, celebreda_el 29 de septiembre 

. o a an * 

5. UAYRA Y ciuded de Cusyaquil, a los veintinueve días del mes de septiembre 
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de mil novecientos noventa y cuatro, a las diez de la mañana en el local 

social "de la- compañía ubicado en García Avilés número quinientos veinte 

y Aguirre quinto piso oficina quinientos siete, se reúnen los siguientes 

socios: 1) Ing. Eléc. Reúl Montenegro Tejada, propietario de seiscientas 

- noventa y siete participaciones; 2) Lado. Gustavo Mendoza Mendoza, propis 

tario de «una participación; 3) Ing. Carlos Venegas Quiñónez, propietario 

de una participación; y, 4) Marcelo Mena Carebajo, propietario de una 
J , 

participación. Todas igusles acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada une. Los socios prossiles gue sepresenmbes la lulalidad del capital 

suscrito y pagado deciden constituirse en Junta Ceneral Universal haciendo 

uso de la facultad consagradas por el Art.280 de la Ley de Comapñilas, 
r 

tada vez que se encuentran unánimemente de acuerdo a .su celebración y 

en el punto a tratarse. Punto Unica: Aumento da capltal y rotuióa de 

estatutos. Preside la sesión el Presidente titular Ing- Villiam Sigeho 

Vaca, y actúa como Secretario el Gerente General Ing. Eléc. Reúl Montene 

g:0 Tejada. El Presidente ordena que se elabore la lista de asistentes 

a la reunión e inmediatamente la declara instalada procediéndose a tratar 

el punto del día. Solicita la palabra el Gerente General, Ing. Eléc. 

Raúl Montenegro Tejada, quien expone lo siguientes "Que 'como consecuencia 

de las reformas a la ley de Comepñilas, se fijaron los nuevos montos de 

capitel mínimos para las compañias y en el caso que nos ocupa es necmesto Y 

hacer un incremento de capital para fijarlo en dos millones de sucres 

por lo que propone a la sala el aumento de capital por un millón trescien 

tos míl sucres. Los socios luego de escuchar la intervención del Gerente 

General ecogen la petición formulada por el mismo y resuelven por unsnimi 

dad lo siguiente; Primero) Renunciar al derecho de preferencia para 

suscribir participaciones en el aumento de capital en proporción a sus 

aportaciones sociales; Segundo) 1 capital de la compañía en 

un millón trescientos mil sucres; Tercero) Que el aumento se haga media 
  

la suscripción de un mil trescientas participaciones iguales acumu 
9 AMOIVISIOIOS 06 Un ATI BUEFOS"tmea—omer—£l Ing. Eléc. Raúl Montenegro 

x comunica a la Junta General que está dispuesto a suse bir Un mit tasaríon 

tas participaciones que las pagará en numerario €l cincuenta por ciento 

de cada participación suscrita y el cincuenta por ciento restante a doce 

meses plazo y las pagará en cualquiera de las formas permitidas por la 

Ley. Cuarto) Reformar el estatuto social de la compañía de manera que 

 



+ 
el nuevo artículo tercero dirás "Artículo Tercero: El .capital social : : 

de la compañía vs de dos miiiones de.sucres dividido en dos mil participa 

ciones de un mil sucres cada una. 

Finelmente la Junta General autoriza por unanimidad sl Ing. Eléc. Raúl 

Montenegro Tejada, para que realíce las gestiones legales pertinentes 

que denande el presente trámite. de aumento de capital y..reforma de estatu 

tos nou hablendo otro..asunto que tratar se: concede un receso para la 

. redacción de la presente acta, la misma que es leída en elta voz y suscri - 

ta por todos los presentes .en señal de aceptación conlo cual termina 

la sesión, siendo.les 11:30 de la mañana. “) 1:41 MopyLanesre Tedada 

1) Curtsre Merderao Mendos: £) ciclo, Vea ger Quiñones f) Unreelo > 

Meno Corebrja 7) Y411d4em Cd ene Y e 
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NOTARINGÓ. DEL CANTON GUAYAQUIL 19 DE JUNIO DE 1987 

REGISTRO MERCANTIL NU.1337 5 DE ARNASTA DX 12207 

Guayaquil, agosto 25 de 1994/ 

Sr. Ing. Eléc. 

RAUL MONTENEGRO TEJADA Y 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo acordado per la Junta General Extreotdínaria de 
Socios de la compañía PROYECTOS DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS PRODI- 

- O SELEC C.LTOA.,/celebrada en este ciudad de Buayaquil, en esta faecha,/ 
cúmpleme comunicar a usted que la misma decidió nombrar a usted Geren 
te 'GeneralY/de la compañla por el tiempo de 5 nn) acorde a lo dis- 
puesto en el artículo Undécimo de los ¡atatutos sociales por lo qua - 
usted ejercerá la representación lega de la compañía. 

La compánto PROYECTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS PRODISELEC C. 
LTDA. / se constituyó en 'esta ciudad de Guayaquil, en la Notaría Trí- 
gésima del centón, el 19 de junio de 1987/ contrato que se inscribi6 

” en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de agosto de 1987 

  

Ing. William Alonso Sigcho Vaca s 
Presidente Y 

e 

anto en Lorena, a 

   

      

        

     
bs veinte y cinco días del mes y Acepto! sel nombra 

| 0 de agosto a q 0 

ni 
Y 
in
ce
an
zi
. 

a
s
i
a
s
 

   

  

    

   
    

En la presente fecha qpeda inscritoy este 
Nombr: miento ¿ren 
Folio (s) P02 wa Registro Mercantil No, - 

ADO. Rep 
Se"archivan los Cordprubantes d 
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